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 RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  BLANCA AURORA DIAZ TRASLAVIÑA       

DEMANDADO: COMPASS GROUP SERVICE COLOMBIA S.A.S. 

EXPEDIENTE No:2023-053. 

 

En Bogotá D.C., a los cinco (5) días de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), 

siendo la hora de las dos de la tarde (2:00PM), día y hora previamente señalados 

por auto anterior para la celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en 

asocio de su secretario Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró 

abierta. 

 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten y 

exhiban sus documentos de identificación frente a la cámara, indicando su 

nombre, numero de cedula, dirección, teléfono y correo electrónico, iniciando con 

la parte actora. Así mismo, se les solicita sírvanse tener en cuenta los protocolos 

para este tipo de audiencia que los abogados ya conocen y tuvieron que haberles 

asesorado en tal sentido.  

 

Se deja constancia que a la presente audiencia comparecen: El apoderado 

especial de la parte demandante Dr. JHON ALEXANDER SERRANO SANCHEZ, y 

el apoderado especial de la parte demandada Dr. JORGE ARMANDO RICO 

GALVAN.   

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 

En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia pública de 

trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, momento en el que se practicaran las 

pruebas decretadas pendientes(testimonios), se alegara de conclusión y de ser 

posible se emitirá el fallo de instancia.  

  

PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

DECLARACIONES: Se encuentran pendientes de recepcionar los testimonios de 

las señoras: DIANA KATHERIN RINCON ROJAS y LAURA TATIANA NARANJO 

HURTADO. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


502 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2023-053  
Demandante:  Blanca Autora Díaz Traslaviña  
Demandado:   Compass Group Service Colombia S.A.S- CGS Colombia   
 

El Apoderado de la parte actora en uso de la palabra manifestó que desiste de los 

testimonios de las señoras: DIANA KATHERIN RINCON ROJAS y LAURA 

TATIANA NARANJO HURTADO. 

A U T O:  

Por ser su derecho el Despacho acepta el desistimiento formulado por el 

apoderado de la parte actora en la presente audiencia. SURTASE, la presente 

audiencia y declárese legalmente clausurado el debate probatorio. El Despacho 

procede a concederle el uso de la palabra a las partes para que formulen sus 

alegatos. 

Escuchadas las partes en sus alegaciones y surtidas todas las etapas procesales 

correspondientes y no quedando etapa alguna por agotar, el JUZGADO VEINTE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, profiere la siguiente, 

 

S E N T E N C I A: 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÀ, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la invalidez o ineficacia de la suspensión del contrato de 

trabajo que efectuara la parte demandada  COMPASS GROUP SERVICE 

COLOMBIA S.A.S de manera unilateral, durante el periodo 07 de mayo al 30 de 

septiembre de 2020 que ha venido sostenido con la demandante BLANCA 

AURORA DIAZ TRASLAVIÑA, desde el 17 de diciembre de 2010.En 

consecuencia, se debe restablecer el contrato de trabajo de la demandante por el 

tiempo que duro la suspensión del mismo advirtiendo que no existió solución de 

continuidad del contrato durante dicha suspensión, conforme a lo considerado en 

la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada COMPASS GROUP SERVICE 

COLOMBIA S.A.S a reconocer y pagar a la demandante señora BLANCA 

AURORA DIAZ TRASLAVIÑA, reconocer los salarios y prestaciones sociales 

generados durante el periodo 07 de mayo al 30 de septiembre de 2020 que aun 

estén pendientes, con el salario mínimo que siempre ha devengado la 

demandante y que para el año 2020 estaba en $877.802, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO: ABSOLVER a la parte demandada COMPASS GROUP SERVICE 

COLOMBIA S.A.S, de las demás pretensiones incoadas en su contra por la 

demandante señora BLANCA AURORA DIAZ TRASLAVIÑA, conforme a lo 

expuesto. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Inclúyase en la 

liquidación la suma de dos (2) SMLMV, valor en que se estiman las agencias en 

derecho. 
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COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN ESTRADOS A 

LAS PARTES. 

 

Los apoderados de las partes interpusieron los recursos de apelación contra la 

anterior decisión; por considerarlo procedente el Despacho lo concede en el efecto 

Suspensivo, ordenando que por Secretaría se envié el expediente a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, para lo de su competencia. 

 

No siendo otro el objeto de la presente se declara terminada la sesión.  

  

El Secretario Ad hoc,   

  RENE AUGUSTO MOLANO M. 

 

 

+ 

El Juez, 

 VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ.  
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